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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos

SANCHEZ USERO
Nornbre:
YOLANDA

N I F,/D.N,I,/N,I.E,

4589276V
Fecha Naomi$to

05t05t1972
Séxol

MUJER

Domicilio c¿lle o pl¿za

C RIO HUECAR 1O

C¿digo Postal

16004

Loc¿lidad y Provincia

CUENCA (CUENCA)

TIPO DE TARJETA DE cRÉDITo: BARCLAYCARD oRo roENTtFtcADoR úNrco DE cUENTA: 4t 1888300444s9s3

Tomadordel O@ó oYo oo 6 5626

La persona identilicada anteriormente ha decidido contratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de proteccion de pagos paÍa las contingencias de Fallecimiento,

lncapacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros S.A. todo ello con arreglo a los
pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Genercles y Particulares de los contratc,s de seguro reseñados a conlifluación.

Cuenta corriente de domiciliac¡ón del recibo de ma: La rnisma asociada a la de credilo

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobr€ la primera prima.
El presente contr¿to se rige por las CONDICIoNES GEI{ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices qu€ emita la

Entidad Aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, ca.eciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
COI'IDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por estas C0 DICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
est¡blecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, salyo que dicha
discrcpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno defecho,
Conforme a los articulo s 122 y 124 del Real Decreto 1060i2015 de 20 de nov¡embre de ordenac¡ón, §u pervisión y solvencia de ertidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado; reconoce haber rec¡bido en techa de hoy y con anter¡or¡dad a la preserfe declarac¡ón, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en rel¡ción tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallec¡miento e lncapacidad Permanenb Absoluta como al seguro
que cubre lás cont¡ngencias de Desempleo; Hospitálizac¡ón e lncapacidad Temporal, con l¡s siguientes rúbr¡cas "Nota lnlormativa Seguro prote$¡ón de
Paqos PPI Tariet¡s" y'Nota lnformaüya Segu.o Protecc¡ón de Pagos V¡da Ta¡iet¿§" respectivamente, const¡ndo asimismo en estas Cond¡ciones
Paáiculares, loi ertreínos exigidos por el articulo 122 y ,l24 del Regiamento de Oilenación Supervisión y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente déclara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del mediador de la póliza y que ha recib¡do con carácter previo a
la contratación delieguro Ia document¿ción relerida al mediador p¡ev¡stá en los arl¡culos 42 y 43 de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con aneglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de oatos 15/í999 cons¡enle que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratamiento de sus datos peEonales reseñados en este documento con areglo a las declaraciones que a tales electos suscribe el Tomador/Asegurodo en

páginas sigu¡entes de este documento. As¡mismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su f¡fma l¡s "Condiciones Generales" y las

"Cond¡c¡ones Parl¡culares" de la póliza de CNP PARTNERS, que t¡guran anexas a eEte condicionado.

Hecho porduplicad MadÍd a 05 de JULIO de 2016

PÓLIZA OE CNP PARTNERS N": 6.604
Duración del Sequro; [4ensual Renovable Fecha de Solicitud: 28/06/20I6

LIZA DE CNP PARTNERS N": 6.604
1,,¡ensualRenovabLeDuración delFecha de Solicitud: 28t06t2016

Capilal Asegurado mensual: 12% del saldo peñdiente de pago a la ffir¡ de liquidacion
in medialamenle antedoi a la feúa de cc ón del s nreslromensualde a

Prestacion [4áxima
10 clotas co¡secuhvas /

18 altemas

Cap(allVáxrño: 1 500 EurolmensLrales

30 diás
0 dias en c€so de accident€

lncapácidád lémporal: Trabajadores
por cuenh propia funcionarios
púbiicos o por qrenta ajena con
iñdependencia de la relación laboral

Carenoa lnici6

l0 cuotas consecutivas /
18 alternas

Preslaaion 1,,4áxríra

Cap al¡ráxmo: 1 500 Euros/mensuelés

60 dias

GARANIiAS CONTRATADAS:
Fallécimienlo e lncápacjdad Permanente Absolut¿ por enfemedad o accid€nte

Dasamplao: Trabajadores por o.renta

ajeía con conlrato mdeñnrdo de

duráción superior o rgual a6meses
con jomada laboral lgual o supeior a

13 horas semanales Excepto
Funcionarios Públcos.

Carcnda lnrcial

cAptTAL ASEGURADo rrAxr¡!0 c0NTRATA0o
ouince mil (15 000)euros

Hospitál¡zación: Tráb¿jádores por

cuentá propia, funcionarios publicos o
por cueflta ajena con independenoa

de la rElación laboral

lgualmente estarán cubiertos por la
garanlia de hospilalizacion los

Tomadores/Asegurados que en el

mor¡ff to del siniestro no desempenen
uná ¿c1iüdad prcfusion al remunerada.

BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España cD.r c¿r€cter irrelocable

Nombre llled¡ador: Barclays l¡edÉdor, Operador de Sanca-Seguros Vinculado S.A.lJ

1 500 Euros/mensuales

Preslaoon l\¡áxima

Carenda lnicial

Capital [¡áxrmo]

Modalidad de Primar Pr ma lüenslal

l5 diás
0 dias en cáso de

10 cuotas otnsecllrvas l
l8 alternas

BENEFICIARIoS BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con carácter inelocéble

Nombre Mediador: Bardays MedÉdor, Operador de Banca-Seguros V no.rlado, SA U

Modalidad de Prima:Prima l¡ensual

CNP PARINERS DESEGUROSY REASEGUROS, S,AEL TOMAOOR]ASEG URADO

&\RCI-AYSVIOAYPENSIO ES CdTpTTúd¿S¿¡lutc S A U . Plá¡a d€ Cddr r ?Sc¡6 Madtil R M M¡d,¡ T:É6.t Úl I l¡+7 023 nsp 1l
cNP PARÍNER6 0E sEGlJRos Y REASECUROS. S A lñsüúorReg§lrol¡báu¡¿M¿.r¡É to¡m1319G,a] lb.o3991s&3r'ddLbmd€Se*,lad¿§ 1161s hq¿n'3a2ú hs l! Nlr A?353¡3.45

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

Elsaldo pend@nte de pago en el momenlo de producise e sinÉslro

I



I\ coNDtctoNES GENERALES

,EE ro"tn.*. SEGURo DE PRoTEccloN DE PAGoS

xor,BRE DE LÁ asEdJRAooM: cM ¡¡¡i¡,e¡#¡ u¡,¿ rc*o"t NAÍURALEZ{ OEL RIESCO CUB ERTO VdA

LEG ISLAC IOtI APIICAELE
E presenle conlrato de segu ro se enolentra someliCo a la Gy 50i 1 

gB0, de I de Cttubre
de Conlralo de SÉ9"(l de ¿ Ley m/m's oe omen.oon s,peftslot y solvenc¿ oe ,¿s
e'lrd¿des asegurádo ¿s ds mno el Real Decrelo 1060?015 de ordenacon
sLpervsio_ y solvp-ca de las e1t.d¿oes ¿sesutdofas y disposoores c,on@rdá1tes yse
resira porlo co'venrdo er la Poh¿a y er los resta.tes docuneiro5 conraclJ¿les
El mrlrol de la aclividad de la E¡Irc¿o Aseo- aoora CNP PARTNERS de Seoums v
ReasegLo§ SA (e1 adelanr€ C\D oA{f\fRS). con domicito en Madil. Ci
Oc^¿forano ^o 10 mresporde ¿ a Drreccor cet¿l de SequDs y roldos oe
Pensioles depend,en le de v r rslefo oe Lm^onrd y c orpenhvú¿o der l-liaoo t \paño
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Ent¡did Asosur¡dora. Entdad que, a c¿mbio de la prlma asume 1a mberlrra del riesgo
objelo de esle coll?lo y g¿ra^lr¿ el págo de as p?s ¿oones qLe corrp\po1od l])n
affeoln ¡ l¡s mn.licnnes delmi(.nn
Torniádor del Seguro, op-sora qJp s rt.'ibe el cort.¿lo de sequro y ¿sJne sJs
oblqaco^es exceDlo las0re por sr ldlL.rleza oeban ser asL-das lor elaseqL?do
Aiegurado. [s la peson¿ ñsic¿ sobe ¿ que rec¡e el ^esgo L" esre c¿so se'a el lilulár
de la tarjela errda por Balcr¿ys B¿rk Plc Su(Jrs¿'er Fspan¿ y que deber¿ se'
regdente en España lener una edad supedor o iaua a 18 años e i¡ferlor a 65 años en e
ronerlo de ¡lonlr¿lacón de ¡¿ pol¿a ) que sp enLLell.á l'abdi¿ndo re.unereoamenle
en Eso¿i¿ dado de ¿ll¿ aE e1 a Segur dao Soc¿1. V-lr¿hd¿o. o Vonrepo o rnslrluüon

Benefrciario. &'dets Brr\ Pc. L r. rsa en Fspai¿ cDn (a.ácter lre¿oc¿ble
C,pltal Asegurado. Carrdao esl¿oeodá d l¿s CordÉo'res oarc-láres q-e
€pres€rla p limire de la pEsla.iol de C\P oART\l-PS.
Fallecimienlo: De'oda oe la ,/o¡ debdaner'e ac.edrlada por cenificaoo máico o€
defunción o declaración de ausencia.
lnc.p¡c¡d¡d Permaneñte Absolqta: La sillacro¡ fisoa iÍelersible conslalada
medicamenle provocada por cuaquier 6ausa oriqinada independientemenle de la
{ounl¿d del A9equr¿do y dele'n 1a1e de l¿ rotal irepllud de, risno para e
Talle¡,¡n€rlo o€rm¿ne¡le de roda acl vd¿d aboral o Drofesron¿l / oue debe ser
Oldg ^osl.c¿da por un néo co de ¿ Sequrdao SoL dr o dsr" .ádo
PRll¡,lERA. EASES DEL CONTRATO
Los datos que constan en las Condcones Parlicu aes y Generales de esta poliza asi
como en su c¿so, la solicilud de seguro y derrrás decla€ciones del Tomador y
Aseour¿do fori]an ¿ basede esle conlralo de seourc
F -ofl ado. del seqLro podra recarar a CNP pAR NFRS er el p¿10 oe Jn nes a
co'la'oesde la enrrega de l¿ poka. p¿" que sLbgne l¿s drscfepanc ¿s elsle'res errfe
esla / a Solc,lud de seorro o las cl¿us"l¿s corvenrdas T?ns(urido dclo plaTo sn
efecluar a redamaoón, se elará a od spuesloen la poll2a
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mienfas se encuentre en vigor el presente rnnlrato e segurc cubre el Falecmieilo e
lncapacidad Peñ¡anenle Absolula por enfermedad o acardenle CNP PARTNERS
iquidará en cáso deque se produzca u¡ sn estro cubierto e saldo pendienle de pago e¡
el mornenlo de poduqrse el sinesto con el llmrte r¡ax¡mo de 15000 euros En el
slpueslo de falleomienlo. si a fecha de iquidación de la preslacion e saldo pendienle
hlbiera sido salisferho por los heederos el mpoi(e de a prestación será transferido por
B¡rd¿vs Bank Pc Suc!rsa en EsDáña a los mismos
TERCERA. CONDICIONES PARA COT./]RATAR
Fslápe'sonafscrsob.eáque'pc¿eelresqo.Fneslec¿sose.aehlrleroelar¿4ela
errE¿ por 8a'cl¿ys Baik olc Suc.§¿l en Esp¿i¿, qLe deoe.¿ ser resde'le e'
Esp¿ñ¿ tere'" ra edad supe oroig-ala'8¿ñoseilelora65dñosene lorer lo de
.ñnlr¡ir.nn d.l, mliTá
CUARTA, LIMlTACDNES Y EXCLUSIONES,
oued,n exclLdos dp l¡ roberllradelp¡eserlp seo rro os srqJie.les sm eslros
F¡ltÉiñiertó'
f-T6i-iiiidio del asegundo ocurddo dentro del primer año coot¡do desd€ la

fech¡ d€ torn¡ de efecto del contrato,
2) Si el fallocimi€nto sé produjsr€ coÍro coni€cuencie d€ uná énféínedad

conoclda por el Tomador o por el Aregur¡do con anterioddad a la celebrac¡ón
del prcseiG contrato, que no haya sao debid¡mente declarada ¡ lá Entidad
Asegur¡dora,

lrc¡¡ac¡dád Pen¡ánert v Ab3olur¡i
fI-I¡6-iñi;ñencionesluiñrsicas y trat¡mientos médicos demándádot por el

Asegurado érclus¡vamente por r¡lorei esl¿,ticat, siemprc que m se deban a
$cuelat de accldentea, ¡3í como l,r lesbne! o cnfañEdadeg caurad¡g
yoluntari6mente por el Asegurado.

2) Les producid¡r cuándo el Aaegurado ae encuerlre baio la ¡nluencla de
alcohoi e¡ la sangr¿. dro{¡¡ tóxic¡3 o estupefacienbs no prescritos
médicamente; 106 que ocun¡n €n ast¡do d6 partuüación m6nt¡1,
sonámbullsmo o en delafrb, lucha o ña. excepto c¡ro prcbedo de legiüma
defensa; a9¡ como los deriv.d$ de una Ectuación delicüva del Asegurado.
declerádá iudiciálmenie.

3l C[álduiér'énléffiaded. dolencla. leslón o est do cuendo el A3€ouEdo h¡v¿' recibilo disqnosüco yio trat¡mi;nto en los 12 melea enbriorer ¡T inicio do'le
cobertur¡ de lá pe6enle polire.

¡l) [a3 causad$ por teremotos, erüDc¡ores volcánic¡s, ¡nundac¡oneg, rádi¡ciiifl
nuclear o conúmh¡ción rsdisctivs, guerras, d€cl¡radar o no y fenómenot de
c¡ráctar teroíst¡ ¡6i como cu¡lquier olIo hnómeto dé náhlrale¿á tisrhlca o
ñeteorolóolcá de caráctea extr¿ordin ario.

5) L¡s deriva?ss de la parlicip¿ción del As€gurádo en cerreñt d. vahiculioa a
írotor y hr quo rosultoñ d6 la prácüca de cralquler deporte profaiionaly hi
oca3ionadas por l¡ conducción de vehiculor á Íiotor 6i el Asegüredo no astá
en poles¡ón de la ¡utoriz¡ción adminittraliva coréspond¡ente y, er cr¡¡lqülar
caso, loa dedvados del uao de motoclclgtai, !e¡ como coíduclor o corno
ocuoante. v lfi scáecidás duranle v¡s¡e3 subm¡rinos o de exoloración, eri
corio loc de ¡viacióí, oxcépto como É¡6ájero! de llne¡s com¡rc¡,les. i en
oerorál todaa aquallas ocurid¡i como congecuencia de h participación del
Agegursdo en bao ¿cto notoriámente peligroio {e¡cepto 6i s. trál¡ de §¡lvar
uná vida humáñ¡)

Ademá6, s6 ancuénti¿n ercluldo¡ lo3 riergor ertr¡ordinario¡ cubiertos por el
Consorclo do Compen33ción de seguros.
OUINTA, PRIIiIAS
. a plma oel selL ro ps - ensua y sJ rrpofe 9e'á e ? ,- ltodo de ¿phc¿r mens.¿lmenE
0 2i472% sob? el qado oerd.erle e{>re¡€ (impLesos y recarqos rclJidos) er61e1e
e1 ,¿ Lllt,raa bcha oe rq. dac,ór me_cJalop a laíeta de cÉdrlo q:e se raya reáli¿ado

Fr els-oLesb en qüe ¡os npuesls leg¿lnenle re@tc-lbtes que g.ava- la prna de
seqL o dr,relte' o dÉr,nutan t¿ DriT¿ se ve? ¿umellad¿ o dtsmtirJ,d¿ en ia mrsma
proporción

SEITA. TOMA DE EFECTO
La polza lo'n¿ra efeclo una ve¿ 1¿ya sioo s,s-r la po. e Tonamr aparrdpl¿924
hor¿sde a feda de pago de reclbo de prima

sÉPIIMA, DURAcIÓN DEL SEGURo Y oE LAS GARANTiAS
El Seouro rerd? una o-?cioo rensu¿ con renovacón ¿utomalce slemore oue qe

encueilre vqerle e l:r]rfato oe l¿leld oe c'eo lo usooaoo a esle seqr:o Ño oostarte
se elirgrirá e seg.1) y as cobelur¿s És¿rá4 pofe lareomelro o e lncápacúao
oer.ra'ente ADSout¡ de asequ aoo por c¿nce¿cor de corll¿lo de ErFla oe cred.o
asocrado ¿ esF setl.! o al fhdlra'la mersuardad de, sequ'o el la QU!, e,AreqLrado
haya cumpido los 65 años de edad
Dc acuerdo coñ lo eslablecido er el articulo 22 de la Lev de Contr¿lo de Seouro l¡s
partes puedú oponelle á la prórog¡ dal contrato 

-mediánte 
uná notilcácioo

escritá E l¡ olra prrte, efectu¡da con un pla¿o de doi maies de ¿nticipación a l¡
conclusión dol p6nbdo del Geguro en cuÉo, curndo la oposición a la piórroga sea
éiércitada Dor la Enüd¿d Asequradora; o bien con un me6 de ánteláción cuando lá
opor¡ción a la próroga sea ejecutada por el lomador/Asegúr¿do
OCIAVA, DERECHO DE RESCISIÓ UNILAIERAL
El Tomador tiene l¡ facultld de rerolver unil¡leralmente el co.ltato confoñne r lo
orevislo en árticulo lli 3) de la Lev de Contr8to de Seouro. A t8l efeclo. debeá
A¡do¡lse por esadto a CNP PARTNERS o por por teléfono-on elf|úm6rc de Éerdays
lred¡.dor, opcr.do. de B¡nca Segu¡os Vlnculado. SAu,901 010 m&n el pla¿o de
30 dia6 nabrales siguierfes a la fech8 en que le h8y¡ sido entregad¡ la póliza,
produciéndo ius efectos desde él pdmer dí. hábil l¡borebla en fu¡ddd Eigüiente e
lE recepción por prn. de Ct¡P PARTNERS devotu¡é¡dos.le ¡lTom¡dor l. prim.
p¿gada, sin reperculirse n¡ngún gasto nicom¡s¡ón adicional.
NOVENA. MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las c¿racter sl cas de a poli2e no s€ admrlen rnodrfic¡cones de seguro
DÉcI A, MoDIFICACIoNES DEL RIESGo
Podr¡ considenrse que existe atr¡v¡clon de de30o. cuando se produlcan cambio3
en lá profesión, residencia o, en su caso, actividsd deportrva que suponga una
s¡tuación más péligrcaá p¿Ia le vida o lá s.lud, respecto de lás iniaiálñGntr
declaradas por el Tom¡doFAsegur.do en el cu$tionado facilil¡do por la Enlidád
Asequradora oara t¡l fin, el cualse obliq¡ a poner en conocimiento de la EnÜdad
Aseauradorá dkhas c¡rcunstrnalas pudléndo ésta efactuar, i¡ procede, una nueva
t¡dfic¡ción de lá pdma o rechE¡o del 0ueyo dcago egtablecido. En el 3upueslo de
que se produje6e el rechazo de lá nueva Eitráción de riergo del A6eguredo, elá
deiaria dé esiar cubleno por las garartias descdtás en elprBente coíd¡c¡onado
dándose por llnal¡zado elseg0ro.
UNDECIMA, OOCUMENÍACIÓ¡/ PARA EL PAGO OE PRESÍACONES
Se precisará e srguienle documenlacrón pará el abono de a presl¿con por
hllaaimiénto:. Copia legible de DNI/NIEde Asegurado lan!€rso y reverso)
- Cerlifúedo lleralde Deluncrón

I srorlc r co o Celrc¿do neo,co erpedoo po'qrEn l¿l¿ ¿s§Udo ¿ Asequ'¿oo
dorde se eor¿ ¿*ecedenes personaLes, orqe', fec'a de dr¿o1óslm evoluc.ór y

naluraleza de la enferr¡edad o accrdenle que c¿lsó e lalecimienlo o, en su caso,
Ieslrmo'o oe ¿s dr qeno¿s .Ldrc ales o docLnell¿co1 ¿c feo El ! a s esle lubrefa
sido por 3c¿denle.

- Ce.l frádo efi t¡do por la enl d¿d bánc¿na en la que se acredile e s¿ldo pe¡diente
de la,aiela er ¿ ?(ia de ocuneloa de srielro

Todos los jusiificántes documentáles h¡brán de prssentáfte debidemonte
legallzádoa. sálvo que h Enüd¡d Aségurádorá no lo corsidere preciso. L¡ Entid¡d
Ageour8doG se reserva el derecho de sol¡citar documentación ad¡cional a la
men-cionade previ¡merite y de condicionar ol pago €fectivo d6 las pr¿stacionea a 3u
rcc€pción cuando e6te inlornació¡ adicionál fuerá precisa a fln de: (llvedfcar el
derccho del Beneliciario E perc¡bir la prest¡ciofl y de (ll) determinar el traleñiento
fiscal que la Enüd¡d Aseguddora debá eplicar o le6 actrácioms qüe ásta d6bá
llevar ¡ c¡bo con objelo de e¡cluk cualquier responsabllldad dr frdole fiiaal que
pud¡er¡ sede de ¿pl¡c8ciofl efl sü c¡lidad de p¡gadorde la presl¿ción.
F1 cJso de lncápácidád Peman€nte Absolul¡ po'crdlorÉr -ars¿ del Aleg-rado se
orecrsara- Cop¿ le{ ble de D"l ]N F de ¿€q, ddo (¡r ve,so / re,/e'so).
- Fpso rcroi oe llLrpaoddo e|d¿ po' d Sequrndo Socra u o gar sno cor¡pele1€
- Hislo¡al clinico o Cenilicado nrédico expedrdo por qu én haya ¿sistido al Asegurado

donoe se'ecoia dr leceoe"tec pe'soraes orqer, bcle de draqnochco. evouuo'y
1¿lur¿e¿¿ de la elferÉoao o ¿ctoele qJe c¿.so ¿ nvaldeT o e] su c¿qo
lestnronlo de lás dilgenci¿s ]udiclales o documentacón acred lat va si ésle hubErá
sido por acc¡denle

- Celrñcado er to por ¿ entdao banc¿n¡ er ¿ q,e se acredile e s¿ldo Dendie"re
d. ¿ laielae^ d hc*r de oc-re'ca dei s¡ esr'o.'ooos os tLslñc¿nEq docrmenues l¿br¿r de oreselt¿rse debd¿men e eg¿li¿ados

sa vo que lá Elld¿o asegufaoof¿ $ l0 cor soefe preoso
Cor¡Dobcrón de la lnc¡pacdad
Se ehcl-¿ra oe r-lüo ¿cre'do e^r€ r¿ Enlrdad Asequraoora y e, Aseg-?do o en cu

oebflo con los Be¡efoalos De ro aic¿n7¿'se act,erdo enlre la\ pale<, esl¿s ¿cuerda_
sorele.se a pocedme^lo de comprobdcro_ Éefod eslaDec.do en e a" LUlo J8 oe l¿

Le/del Confalo de Seauro
La E[üdad Aseour¡ddra se nserv¡ elderecho do 6olicitár documontáción adicionál
e lá ñrncifiádá Drov¡áñenté v de condiclooár el oáoo efectivo de l¡s orcatsciooes
a 9u recepción cüandoeslr información adicionalfuéra precisá a fin dá: (l)v€riñcar
el derecho del Beneficiário e percibk le preshciór y de (ll) detem¡r¡r el
Í¡támiénto llsc¡l qu¿ la Entidrd Asegur¡dora deba aplic¡r o hs ¡ctu¡ciones que
ért¡ deb¡ llev¡r ¡ ¿abo con objelo díercluir ciralquiór retpors¡bilided de indóle
ñscálque pudiere 6€do d6eplicáciür en su calidad de gagadorde la prcit ción.
OECIIiIOSEGUNOA, PRESCRIPC¡ÓN
F prlo oe pfesc,,pcron oe os derec¡os qJe se oefver de presenle co-r¿to se'¿ de
cr @ ¿ños @]t¿dos a p¿r f de d .a q que pLd€ro1 eie'ciláae
OECIMOTERCERA. TRIBUIOS
Los impuestosy recargos que se deban pot r¿zón de este conlr¿lo h'tbulaGn conion¡e a

la legsación v€enleen c¿da momenlo giendo porcuent¡ del Tomadorrasegu lado o

de los Eeneñc¡ados regún proced8.

VID¡
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]_ coNDlcloNES GENERALES

!l@ renrnees SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
r¡orcRa¡Ela-s€cuRfttói¡M28oii¡¡sd,dLEsFial

DECIIIOCUARTA, JURISDICCIÓN
T prese^le conúato queda sorelido ¿ra,ursdiccon espa¡ola y de4rodeell¿ se?.uez
mrperenle pa'a elconoomiello de as dcc'ores de.ivades del n'srro erdeldomiciio
de fon¿dor -aseg.'¿oo a cl /o elecro esle des'glara ur domú ,o er [spaia e1 c¿so de
aue elsuvoesluviese siltado en elexlr¿ntero
óEalMoóúiliiA. CLAUSULA DE rNbEMNzAcróN poR EL coNsoRcro oE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACOIITECii{IEI{TOS ETTRAORDIT.IARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De conlorr¡i1¡d con lo eslablecido en el texlo refundido del Eslalulo legal del Consoroo
de Conpels¿oo^ de Sequros ¿pob¿do po'el ee¿ Decrelo Leg sLal vo 7/200¡ de 29 oe
oclLor y modific¿do po'la ley 1212006, de 16 de nayo, el -onado, de Jn Cont"ro de
SegürD de lor que deoÉ_ obhg¿lofiarenle ncorpororec¿rgo a favor de la cleda erloád
orblca emores¿r,al liene lá lácrll¿d de ornven,r la mberlurá de loq resoos
e¡¡raordl¿.ios con cualqrier Tn,d¿d asegJraoor¿ que reira ¿s conordo_es e*qÚ¿s
por a leq s ¿cion vgenle
Ld9 rldenruacoles clelv¿dds de srn€stros prmrLdos po' aconreoTenlos
e¡traord 1¿'.os ac¿ecidos e^ fsp¿i a y que ¿tclen ¿ r esgos en ell¿ srU¿oos ) l¿mb€r
los acaeodo< en el exrar ero cuando e aseq.rado'enqa su,esidenca r¿bilu¿l en
España. seran paqedes por el Consorcro de CompÉnsación de Sequros cuando el
Tomador hubese salisfecho os corespond enles rcc¿Eos a su lavor y se produje.a
a quna de as siguenles siluacrones:
a) oue el riesgo ellraordrnaío cubrerto porel Consorcio de CompensaciSn de Segurcs

' o es e a rpaJ¿oo pof l¿ poh¿a oe geq Jro co"l?l¿oa con ¿ Ln[oád Asequr¿oora
D) Qup, ¿un esrafldo aTpa_¿do po'dirl¿ poriza de spgrro, las obq¿ciones de la

Flrdad aselLr¿do a no pLderá1 ser curprda: por haDer sdo decl¿reda
udicia,r.enre en olncLso o por el¿r sujela ¿ ün pocedñrento de l,qu dacion
¡tene'da o at-mda po'elConsorco de CorDensacrón dp S€guos

El Cólsorco de Compe^s¿cro_ de Sequros ausla'a sr aclLacon o lo dspreslo er el
're.lcro_¿do Esr¿rno les¿l en ¿ ley 50 1980 de 8 de oclube oe Conu¿ro de Seqno
en el Reglarenlo del seg ro de r€sgos exlraod.náaos. epmbaclo pl e Real Dec'elo
100 ru04. de 20de rebrer0 /en ¿9 dÉpos oones cor pbmer lar ds
l. RESUI¡,IEN 0E LAS NORMAS LEGALES
l. Acontecimientos ertr¡ordinrrior cubie.to§
¿) -os:g-,erleg leroreros de arat-?e¿¿ lenemolo§ y r ¿rpmo los, ,n- ndacrcres

e,l'¿o'dnar¿s (r'cJyenoo los emb¿les de r¿1 erLpcores voc¿1rc¿s Iempesl¿d
c.cór ca alrpica (ilcLyendo os vellos e¡ldo,dra ios de,acrJs.Jpp'oreq a l?0
krn/h, v los lornádos) v c¿rdasde meleorilos

b) los ór¿siolaoos ¿blpnranerte coro conce.Je"c¿ oe €noisno ?belon
sedioón. molin ylumu lo popular

q Leclos o aclLac.ones oe ¿s rJer¿as Ar¿o¿s o oe .as rder¿as y CuerDos de
§eqLlfEao en ner¡po 0e paz

2. Rie6gos oxclu¡do§:
a) Los que no der lu!ára ¡ndamnir¡clón segun l¿ Ley dé Conkato d6 Seguro.
b) Los oc¡sion8dos en personas ¡segurddas por conk¡lo de reguro diatinto a

aquellos er que er oblig¡torio el rccálgo ¡ lavor del Consorcio de
Compenrrci¡j,¡ de Seguror.cl Los producid-os por conñiclos ,rmados, ¡unque no h¿y¿ prcccdiro la
d€claráaión oñciál d. !uerra.dl Lo6 dadvadoa de l¿ ererqi¡ ruclear, sin le4ulcio de lo eshblocido sr l¡ Ley' 211964, de 29de ebdl,60Ú10 energie nucl¡ár.

el Loa prcducidos por,enóm€noi do la natuliloze d¡6tinto5 e loG reñ¡lados en el
¡niculo I del Reglámento del Seguro de Rie80o3 Extraodlnador, y en
particulár, los producidoE por elevación del nivel freáüco, movimieoto de
hder.s, de¡liz¡m¡eoto o ¡sent¡mieñto de lerenor, de¡prendlrniento de rft¡6
y fenómenos siñilare8, lefuo que eslos fueran ocasionados m¡niftest¡mente
por la ¡ccbn dal¡oua de lluvia que, a ru vez, hubier¡ provocado en l¡ zofla
unr silü¡c¡ón de inunúciiin exüEoadináñ¡ y re prodüjahr con cáñcter
Éimültán6o e d¡chá ¡nurdación.f) Los causrdoi por .cluac¡one! tumultuarba producidia en ¿l cuno de
rcunioíes v már¡lsstác¡ones llevadaE a cabo conforme a lo disor¡elo en le Lev
0r0ár¡c¡ 9/1983, de 15 de jul¡o, rGgul¡dol¡ del dorecho de reirnión, asi comó
durante ellranscurso de huelgas leg¡lca, 3¡lvo que lás cltidar actu¡cioí06
pudieñn ssr cal¡f¡c¿dai comd ácontacimienlos extraord¡narios confome al
¿rticulo 1 del Reg lamento del Segu ro de Rlergo3 Exlraordinarios.gl Los c¿usadot porm¡la fe delAsegur¡do,

ñ) Lor coro6pondiantos ¡ 6¡ñ¡.6tror produc¡dos ánte8 del pago de la primeB
prlma o cu¡ñdo, de confomld¡d con lo e¡tabloc¡do én l¡ L€t de Conarato de
S.OUro. l¡ cobedure del Comorcio d€ CoñDenssción de Seiuros se halle
ausperdld¡ oelaegurcquedé ol¡ngu¡do por laftr depego de ha primas.

i) Los Einiettros que por su m¡gnitud y gnved¡d iaan callficadoa por el
Gob¡emo dé lá l{ación como d. {c¡lástlof. ocálamidad nácionálr.

3. Extens¡óo de la cobedur¡
L¿ mbelJra cle los resgoc exlraodrdros alcanz¿ra a las r¡rsmas DeEo.¿s y sJm¿s
aseluradas que se h¿y¿n eslablecido en la porzd d efeclosde.os nesgos ordi"¿iios
Fr las mr7¿s de seqLro de vio¿ QUe, de ¿Nerdo mn lo Drevrsro en et co-r¿b v oe
co_bTrd¿d mn,¿ ñorr¿lve egulaoora oe los segL'os p¡v¿dos. qererel povisrol
maler¿tc¿ la cobefLr¿ del (¡nso rro se ret'ird ál cáolal en iesoo o¿r¿ c¿d¿
asegu,ado es oeor a l¿ difer.rcia ell'p l¿ sLrTa asegr:radá y la Drorsrór raterar'cJ
qJe. de conlomdrd m1 á 1o'r¡tva c ada ,a Fntdao AseqJ'ádor¿ que t¿ \-bpre
enido deba tene. co'srlLoa L mpofe mrrespoaoenle a a citada Drov.s,on
Tdem¿tcJ sefa s¿listcho po. ¿ nencorad¿ Eltd¿o AseqLfadorá

II, PROCEDIiIIEIITO DE ACTUACIOT{ EII CASO DE SINIESTRO INDEI¡INIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COiIPETISACIÓX DE SEGUROS
En c¿so de sioieslro el¡os &neioariois, o sus Éspeclivos represenlánles leqales,
di€ct¿menle o a kavés de la Enlidad Asmur¿dol¿ o del Medr¿dor de seouros. debera/n
Lor-1icár, denfo delpla2o cle sÉE oias d; haoerlo cono{ido la ocurcnóa dei si riestro,
en la delegaoón regoral del Consorcio que cofiesporda. seqúr e' lugar dolde se
prod.jo el sin,eslro La comunicacón se lom Jlar¿ en el modelo eslableodo al ebdo que
esla dñponúle e_ a paqrna rrÉb, del Consorcio lw$ ,.coflsosequros es) o en las
oficinas de esle o de la Enlidad AseguÉdora alque deberá adjunlarsé la docirmenlacrón
que, según la nalur¿lezade I¿s esiones se requiera
Para ac¿rer oJelqLÉ' o,rda qJe Edera s"rq¡ sobre el prDced.mrenlo a sequf el
Consorcio & Corpersacóa oe Sequros d6po1e de sq",eite telebno de Abnton al
Asequrado 902 222 665

DECIT.!OSEXTA, PROTECCÉN DE OATOS
De conhmidad m. lo previsD e'r a ley orgánic¿ l5l1999 de 1J de D{Émb,e de
Protecc,on de Dalos de Ca.acler Perso_¿l la tlndao aseg"rado'a rforr¿ de la
exrsleno¿ de dáhs ale cárácter persona lanto en sopole fisico como en soporte
aulomalizado que pueden ser susceplibles de l¡alamienlo o de un fchero de su lilularidad
en elque se lncluián los datos que han sido rec€bados para eldesorcllo ycuñplimiento
deL presenle conlralo, y respecto de cua el Tomádol Asegurado podrán ejerqlár los
derechos re@nocidos en la Ley y, en padcular los de acceso, rectilicaoón y cancelac¡jn
de dalos, asl como elde revocación dél mnsenlirn enlo por la c€sión de sus dalos y de
oposidón en los lérminos p€vistos en la me¡cronada Ley y en su nomairva de
desarollo, a lra\€s de esarlo que podra didgr a la sede soo¿l de la Entidad
Asegurado¡a en Madnd. d ochandano 10,P|ánte 2"-El Planlio o lia E-Mail:
alenoon@mppanners.eu
Eleierocio de los cilados derechos de acceso, reclifrcación c¿nrlelación. revocacón del
co_senlimrenlo / OOOSlcó4 lO SLF']nO? Corlrapreslaoon de n,nq.:¡ ¡p6 rr," 

",TonadolAsequr¿do
Los dalos personales necesarios para elclr¡dimienlo del co¡fato de seguo lendrán
ca'áclp'oblg¿lono [n caso de ¡e0¿lrva a Sohlar d(hos dalos no se.a posDe le
@lebraoon delpresenE conlralo de seluro
MEDIANTE LA ACEPIACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESÓN DE LOS DATOS
INCLUIDoS LN LL VENC 0NAD0 FICFtRO ¿ ol.as Enlioaoes Da? el cLmolrmienro de
fines orreclane rle €laoon¿dos @n las l-ncones oárá os ou-o fuemn sol'c rádos asi
mmo mn fines estaoisrr@s y acl"¿riales y en su cáso. de pevercor oel ftade, y q.e
9Jed¿r se, ced'dos e ofds Fnld¿des Aseouradoras mr r¿zones de co¿seouró de
€¿segJro o de ceson oe canera. Iarb,e" po¿fran ser ce¿dos a enlioédes'nancieraa lo§
daros perso"¿les eslichmenle necesarios ¿ e'eclos de Daqo de Dresl¿con}". Asimismo.
rnediane la ¿ceDlac,or eioresa de eía cla-s- ¿ el Tori¿dor/Aseouraoo mns€nE en el
lralam€rlo por'la Enldad Asegdfaoo'a de os deros con,endos-en elcueslorario oe
se'ud, qLe el su caso c-Tp'imelle el Tom¿dor/ Aseq-raoo o¿ra ta conlralaoo" del
Seouro, asr mmo oe los que evenua.mente oLedan retaoars€ de tos re@noorÉnlos
médicos praclicados alnrismo, para elorrnplmtenlo ydesáÍolb delpresente seguro no
s enclo objeto de cesión a lerceros salro a enld¿oes asegJfádor¿s o casegLrado'as por
r¿Zores 0e@¿Seoufo, fe¿S€quro0 cesron 0e CáÉe?
Del n6no modo e _onadoy'Aseau'¿do 

aulo,za a la Fntidad Aseouradora Dara ¿
ta¡rrdcon de cJalquÉr I'po de ónunicacón aLe ésla cre¿ convÉn€nte f*r\t¿ie
elaliva ¿ os rlollfálos suscrilos mn esla l-nl4ad. .iecesanos pa" elcurplin€1lo de los
m smos
o er aqJellos ca5os el qLe lá Fnldad asegu?doc teng¿ lr ,¡teres .egitno
16.. REGlftlEN DE RECLAtiIACloNES -

El regllren (h las ,eLlan¿oo.es se'¿ er previsro en el a,1iar lo 97 5 de l¿ -ey 20201 5 de
14 de JUro, de ordenacon, supervÉon y soh¡enca de las entd¿oes asi§LÉc!]ras y
rcaseguradoras y disposiciones mn@danles
El Suscnplordel seguro, el fomador/¿seguracb y el Benefoarlo o los Beneliciarios, asi
mr¡o $rs derechoh¿belEs esl¿n bcJllados Dara lomul¿rquejas, reo¿nacDnes ¿nle
e Sea,oo de Rec ¿r,'ráLones oe la D.recc,ór Gñerat oe SegL mi / Ítondos de pensones

conlra 'a Fnudad Tomador'¿segu?dofa st@nsioe?n oue esla €at1¿ gacliras ¿busNas
o lesiona los deedos den{ados oel mn lra b @ seouo
En el¿c.01 @r lo alleror se adv€fe que Oara la adnisol / faT Econ de quqds o
reci¿mdcones ¡'te el Servicio oe Recl¿nacio"es. se ¿ irtrresctndüle ¿üed ar habe
for.r-laoo as quei¿s o reclar¿oones. ge¿ane_te m'escnlo a &rvioo de Oleias v
Reclar¿oo^es de CNP PAqINERS y en su caso con posErioldad al Dehnsor dd.
Clpnre de la L"rdád Tomador/asegu?dora o que h¿y¿ lrarsc" ricto et pia?o egatmente
eslabecido sin que h¿y¿ sido resuelt¿ lort¿ Entdad
Ll Se,v,oo de Oue-as / EecLanlcones oe CNP P¡RINERS, domot,aoo en ca te
ocha"diano no 10 Pl¿nla 2 El Dlantio. 280rJ Madid. lranila'á y resor!€rá or¿rlas
quejas y 'eclamaciones le sean b'r'ulad¿s por'¿s personas anteroriflenle nenco¡¿das,
ef pÍmera rlslancia y kas s. fesolJtion Dor dcho oeoartrnenlo oodfá seouifse la
l"nitaoo" ¿nle el Dehlsor del Cl€nfe de la Entll¿o Tomác,or/áseoiradora
D a DFFÉNSoq S L domErhado en o V¿roues oe .¿ tlsenada 2- 6. o¿nia 280Of
V¿ond Irm. 913104043 E¿¡ 913084991 wwwdá{etefsor oro La enld¿d
loPr¿doy'¿segur¿dor¿ se mmpsnele a pr¿\la' la colabor¿oon nécesaE en la
inskucc¡ón del proaedimello de esoluoon de tas aueEs v eclaFaoones v a ¿ceolar,es
l$qlJ_qq!!!_q!! e Delerso,oel CrÉrle e¡rr¿ y qu¿ Éngdr c¿€der ürcutante p¿ra
CNP PARTNERS
La pÉsentación de redamaoon ante et Defe¡sor delcllenle de CNP PARTNERS asi
mno s- resoluoon. ro obst¿orli¡a ,¿ plentrud Á9 ¡utela iuoro¿|, el ecurso a oro
Tec¿n$mo ch so rcion de @nflicros nra la lroleccron aontn.slralva
El Se¡vicio de OEÉs y Reclarracones acrua? en l¿ fesolJcro- oe las oueias v
red¿macones, óe ¿cuerdo @r' lo eslableodo er su Reolarnenro oLe esÉr¿ á o sooi,c,oñ
oe bs.lomador-ase9L'ados en r¿s oñcr¿s de ta Fnti¡ád asegu?dor¿, y queles sei¿
lacililado en cu¿lqurei momento

Lea porfávorcon delenimiento elcontenido de las cond¡cionés de este doaumento, antes de sú conform¡dad y llma.

El présente conhito s€ rige por las CON0ICIONES GENERAIES, por tes CottDtCIOHES PARTIGULARES y por tor anexos y Apéndlces que emitá ta Entid¡d ¡seour.dora.que en 5u conlJnlo, con! [uyen e¡ uonu¡lod0 §eguro, caecrendode valor y elaclo porcepárado. LEs cláusul¡s de las ColDlCOt{ES GEIERALES son deseno a?as y, eri
s u- caso. -ñodific.das Por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso ile d¡scr¡panc¡a énte to elt¡btecido en hs CoNDICD¡ES ¡EñÉRAt-Es v to oácrádo eá'tes

entenderán nu1o3 de pléno derecho.

AriiA'- r r eel521!ó0. rsq15,
B r N¡F Á2s.3a35 ab;Ád^; DGSF ¿¡a¡tc"dddi ',- .*
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NO[!ARE OE LA ASEGURAOORÁ: CNP FARINERS DE Y RE¡SEGUROS S A dú'ic,rida { d odlaldám 10, Pl,nt¡ }fl qrñ|D ?$?3 H¡dnt (Esp.ñ¿)

A los efecloi de lo d¡spuesto én los art¡culoB 122 y l2¡l del Reglameoto de Orden¡ción, Supe isiór v Sotvencia de las Entidádes Aseour¿doras. aorobado mr Reel Decrcto
1060/2015. de 20 de noviembrc. ambos hcluidos, al Tomedor delseguro rEconoce haber reiibido, eo l¡ misma fecha y aor anteriodded á h celebiáclón det piesente contlato,
Not¡lnfomative comprensiva delod(,3los aspectG ¡elativos alpre¡eóte sGguro que se contemÉlen en los cilados pi€ceptG reglamentarios y se comproniete ex presamentd
a oano e conocet á to§ I oñaoor/asegu raoos.

EL TOUADOfuASEGURAOO CIIP PARTI¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

PAÑAI r.ve15r{s00F 13.err
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cNP PARTIERS DE SEGURTIS Y REA§EGURoS S A dqr.fád. m d&wrdrm ,0, Fthtá ¡.Er Brrio . A023 Mdó,id I IIAIUR,{LIIA OELRESGO C(]B 6RTO NOVdA

'I _2_

1.3

1.1

,5
.6

0EFt lct0NEs:
ENflDAo ASEGURADORA: CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS,
S.4., nsa¡lá en e¡ Regsl,o de tnlidades Asegu"doras po, orden Mmrslerial (h
13 de Septiemb,E de 19¿8 co^ el nu'rero 

-C559 
col doa,,olio soc,al en c)

OcheMdno _" 10 ol¿nta ¡ Fl Fant,o 2€023 V¿dnd es quÉn ásume lá
cobe.tura de os r,eslos oqeb de este contrato y gara.t za el pam de las
p estaco"es aue coresmnd¿n con afeqlo a es @nd qones del mtsmo
FIcon|ro de Ia ¿clMdad de CNP PAqfNERS DE SEGUROS Y RTASEGJROS
SA. coÍesjonde ál Ministero d! Economia delEslado Español, a lraves de la
Direcc on c€reralde Seouros v [ondos de Pensones.
ASEGUR.ADO: Fs l¿ pe-rsoaa'l'sica sob.e la oLe ec¿e elriesao. tn esle c¿so
§er¿ el llu.¿r de la t¿r€la emilioá oor Barcl¿ys B¿nr Ph Sucurs¿len Eso¿ñ¿ v
qJe debera ser resddle en Esgaña lener r:n'a eoad supeno. o q"¿l a 18 años é
nlenor a 65 años en e momenr¡ de contralacon de la pbhza. no 

"padece' 
nrnquna

elbfmedao qfáve etcollrdse e4 b[en eslado c,e s¿lud r éstar traD¿iándo
emLrerad¿mienle en Lspan¿ dádo de ard en a Sequndad gicial Mutualdao. o
MonleDio o insl luc¡ón análoqa
folrAooR DEL SEGURO: Persona 'rsrc¿ qre sLscrbe el prel,enle con[¿lo @n
elAsegurador y s¿tisf¿ce ¿s primas
MEDhDoR: Peson¿ F6cá o J-"dica qJp realiza las ¿clivrd¿c,es oe meoEcon
enlre los lom¿do'es de los sequms y las erld¿des asequradoras co"gsten,es en
r¿ presenlacór prDpuest¿ re;lizaoón de lrab¿ps previos ¿'¿ Éleoraoon de un
@1U alo de seo- m o de celebr¿c o. de es os c¡nlr alos as r oono la ¿srslencia e¡
¿ qeslion , eÉoroon de odlos corlratos en oafLJler enc€sooe srnÉslo
BENEFICÍARIO: B¿rclays B¡nk Plc, sLrcurs¿. én E9p¿ia con c¿racler r-Evoc¿oh.
POLIZA: Se denotrna !o"/a al @njJnro de ooclme'los en que se re@qer os
d¿los y D¿ctos delCo¡lr¿lo de Seouro.
E¡ concreto la presenle Póiz¿ se mmlonede
-¿s Cono,oones GeneraEs y Pertcul¿;es oel Conlr¿lo oe SegJo que regJla. os
oereoos y debees de l¿s p¿rEs cú1 rel¿cor al raor€rlo ,/ú¿ y extaoo4 del
colfelo y e bs dversos a@n'ecir,e"ios y silu&ones que pueden producrs€ er
drchas et¿p¿sy et¿lclnce oe l¿s g¿fantas c¡Jbeñas par¿ los .especlrcs rlesgos
oue asume lá uofnoan e Aseoufadlr¿
Ér b, mndrcones' panrcr,arás se recoqer;r los dalos prooios e rnoMouáles c,el
asegL.ado y l¿s clausLlas que por vordnlad de l¿s p¿rles mmpleten o mod ñquen
¿s (¡ndicrores Generales e1 los lémrros oJe sean perr'lidos por la Ley asr
rl0m0 ra rnDfi¡¿oon neces¿fra p¿fa su cÉpDr¿oon
Poslenomer'e y er c¿so de rodi'Gc.o" de la pói7a,lo5 canbios se reffeErán
1]ed¿¡le sudemenhg a la polz¿ nLlerados mrelalivamenle, oralt¿s veces
sea nece§a o

1.21 SI,MA ASEGURAoA O PRESTACIoN: Es er inmrle oLe oe ¿orerdo ¿ o
estrbeooo er las Colorcioles DdnrcJl¿res. el Aseo-'ador se mmoromere e
paqar al BenFtciar o ¿lac¿ednienro de lasconr,ngercás prevrsr¿sen la I sm¿2. LEGISLACIONAPLICABLE

F I presen re conlrdlo de sequro se e4or1tr¿ sometioo ¿ ,a Le{ 50.1980 de B de ocll ore
de Conlalo de S4ou'0. lá .ey 2012015 oe oroen¿.ion su.b$rson v soluenoa oe hs
erlid¿oes ¿seqLr¿&?s y ráselL.rdoras al Real Decrpto 106dP0 5, oe 20 oe
Noüembrp de ordenacion sLpervson y sor{enod de las enlúaoes aseqL?doras y
reaseg.€dor¿s / d sposicrcnes concodd-hs y se 'egirá por b o¡ve1do en h Poi,¿a i
en hs Ésl¿nEs docrmenlos olnrectu¡hs
3. O&JETO DEL COT,¡]RATO
Po, e'presente conl'ato de sequro la rorp¿ñia de seqlro se ob lta ¿ laao de de ¡
presrac'or g¡rartzad¿ a os benelúa.os desEleos er leq condrciolés 

-pa1LJlaes

Dafa e caso de ocufienciá de os nesoos cubierlo6
¡, PERFECCIOI{ Y IOMA DE EFEcTo DEL CONTRATo
E Conlralo se perfeccon¿ por el consentrm.erlo oe las pafles, que se nalifesta Dor la
sussipcor de d oore la @benJra mnlrat¿da y sJs ¡odiñcáciones o ¿ooon¿s |.o
lom¿'ár ehclo nenlr¿s no :¿ya s.do satsfecho el ór,Te, ecrco de pnra s¿ !o pacto e,r
mnlr¿rio establecido en l¡s Condoone5 P¿nic!l¿res
Las oblgaoones de la Entdad Aeguradora @menzarán á las cero hor¿s de dia e¡ que
hav¿n sido cu mDl menlados ¿mbos reoursrlos
Elleguro s¿rá ¡ulo !ren el-onerlo de su mncus.o" noet.ste elnesgo o ha oc¡jmoo e,
siniest¡o
5, GARANTIASCUBIERTAS,
Dp aorerdo co^ lo eslrblecdo er el@noc,orado oe ¡ oolz¿ la sJma aseour¿da s€
aoorara al -oradolAseourado co1 e rle ¡rdximo oe r0 pallos mnseclt",/os o 18
pegos allemos en lola pra toda la vgenci¿ delseguro, siempré q-ue haya lra¡scurrido el
peiodo de carencÉ e¡presaoo er as Cordrcones PdrlicL ¿res, y se prDdLzca po.
eoLná de las siouienlec drñrnqrano,rs
5.1. Desempleo
Sób esr¿?n clb,ertos Íenre ¿l iesqo oe Desempho os lorr¿do€!.'Aseqrrados qLe e'r
e no"renlo de prodLc,^€ el s nieslro sean 'rab¿ adores lor oJp-l¿ a en¿ con ornlraro
¡defin do y cDn un¿ p'1¿d¿ l¿Dora 0.¿lo suDe4or ¿ rJ ho?s senaldés q-e.
. Hasla el romerro de ¡cL¡r'pr la s'uacó,r de Desempbo que de Lo¿r ¿lp¿qo de

l¿ pfeslacof. h"oler¿n lerdo rrd qelacor lemr¿l irnle-Lalpda ¿o'l e nñrlr¡o
empleador de al -€ rcs se s neses de dur¿oo^ col mr lr¿lo ¿bo 

"l 
rnoefrndo

No téndr¿ la considerec¡ón decontÉlo indeñnido a electo! de l¡ prcs€nte póli¿a la
coocaten¡ción devadoa conlratoc témpor¿lés o dé dur¡ción dstorfiinad..
Los ftincioo¡rior público3 no están cúbiertos por ls g¡ranür de dBer¡pleo en ls
prcsente póll¡á.
5.2. lncapacidadTemporal
[sla'án L¡Jberlos rc ea rcsqo oe "Gpáooad enpoal.os lomddore,.Á€qu,aoos
q"e sean lrab¿.¿dores por cuerla p'opia funconaros puohcos o po'cuenl¿ ¿ér¿ con
ndeoenoeno¿ oe a reláLón labor¿l sremore oue el áccioenle o d enhmpr,ad orle den
Jg¿'a ¿ refend¿ rc¿paco¿d lergal sJ oiiqer u ocur'¿_ col poslercrddo a fu L¿chaoe

Fleclo y si peiuic o de lo esrablecdo respech ¿l DeT odo de care'oa
5.3. Hospital¡ración
E,la'án cub€rlosfrente ¿lriesoo de hosoil¿E¿oon los Tom¿dores,'Aseour¿dos oue se¿n
lraodtadores po' c-enla p'opd lulconarios publms o por ointr aena con
.depenoenc¿ de ¿ feEcón .amfal lqudlmenle eslá,af cubte,lo: por ,¿ qa'arl.d oe
hospibi¿aoon os ror¿doreslAsequ'ados qIe en el Tonelto del sin€strt no
Oesempeferuraclivdádpro,es'o1¿l€T-nered¿'looosloslr¡Dátadoesñeldonaoos
e- el pdrafo ¿_leio'p¿'¿ accede. a la cobelura de hosprEhzacon oeberán estar
rqres¿dos duranle un perodo n - mo de 7 d'as co1\"o,tivos v coroelos er un cenrro
lo-spit¿lario. s,erpreq!,e el¿cr,,oe1le o l¿ enlermeo¿o que o'qrren d cha lospralLacún
lenga_ su oiger u oorr¿r m" losErioidad ¿ ¿ tdla de etclo del seguro v sr1
pejuc o de lo esÉbhcdo respeclo a perodo de c¿re¡od
6. EXCLUS|OI{ES.
P3rá la gerantia de oeseÍpleo:
No se co'sder¿'¿ oue esle en Desel preo ¿ Io-aoor.AsegL ado oue sp e¡cuealre e_
cualquera 0e las sEUEnles s luac0nes

. Cuando cÉe yolunt¡lhñenta on clfábajo, §elyo por le6 cáur¡6 previstás
en los articulos ¡10, ¡t y $ del Est¡tuto de los Tabai¡dore¡.

. Cuando haya sido derpedido y no rccláme en üempo y lom¡ oportr¡¡os
contra l, dachión emprc¡ari¡ l; a,lvo por erthclón del confato o despklo
basado en hs c8r¡sas objdjv¡3 previsl¡3 en eládiculo 52 delEst¡tuto de
l06 Treb.iador.E.

. Cuando, dealarado improcadente o n0lo el d$p¡do por Se eral, flmo y
comunicadá por el empleádor la fecha de reincorloraciór al kabah, no se
ejéda hldereahopor páde délAséluradoo not6 h¡oe úio, en Éu ciio, da
las acciones previslas en h leqi3l¡ción vigeote,

. Cu.ndo no haye Golicihdo el reingre6o ál puerto de trabáio en el c¡so en
que l¿ (Dci(n eÍte indemniz¡c¡ón y rerdm¡sión corrrpondiera ál
hábá¡ádor, o 6e eduyiere en excedenci¡ y vencier¡ el periodo f¡ado por la
mÉmt.

. Cu¡odo Bu contnlo se exl¡flg¡ por jubil¡c¡ón del empr$¡do emple¡dor
indivklu¡l del Aasqu Édo.

. Cuaodo ru contrato se elingá por deipldo declando Drocedeote.. Los trebajadoras f¡o8 d€ aerácter diBconlinuo en 106 períodor en que
cárezcan de oc1lpaclór efectiv,.. S¡ sé produce cu.lquier 6it0¡ciór de fh3oñploo d.nuo del Periodo de
Larellcla,

louelmaít. se encoñt^¡rán erclüido3 ci irñediatáñentE ¡nt.6 de lr fecne dE inicio
del Deierplao, el Asegurado:

. Nohe lenído refáción labor¡ldurente un peñodo conlinuádo de, almeno!,6
mele4,. Ha estado vinculado por un¡ rehción laboral en l¡ qoe el despido e3 un¡
c¡r¿cten:süca roqularo rccurents o fi c¡ro da que alA66gur¡do conociora
o debiera cooocer su paso inm¿d¡¡lo a Ia situ¡ción de oeremp¡eo,

. Si EU l§leción l¿boÉl lo firera col üná €mff0sa propiaded do BU áÍ5ito
famili¡r hast¡ el regundo gr.do de coíc.nguini&d o .fhidad, así como en
los cásos en oue el Aseour¡do o un fañiliar suvo hesta el Éeoundo oredo
de consangu¡rld¡d o¡nnldad frrara Admlnlstnddrde la em0re3-a.. Cu¡ndo elAsesurado fuera socio de l¡ rociedad emple¡dora cofl pres€ncia
o reprcaert¡clón directá eí lor órgánoa da admlnl3Íac¡óo de h Soc¡edad.. S¡ el Asegur¡do rccha¿a un pueato de traba¡, altem€üvo ofrecido por el
mi6mo u olro amptrsário acordo con 6u fom¿c¡ót, éIpédoncia y lug.l d¿
reslderc¡á.

R4 P¡sm i d. r

Todos eslos oocJmellos fom¿n pale oe É pohza. los cr,r'es, er su mn unlo
,lon9uttr elConlr¿rode SegL! caece¡do de v¿lory efealo por sepáraoo L,r
cdso de drscrepalcia prevdlece'á lo Daclado el las Cordcioles PatcJl¿res
sobre o esrablec(h m l¿s Condrcrones Gener¿les.

1.7. PRIMA:Eselpreoodelsequo
1.8. RECIBO DE PRIÍA: Es el oocumenlo üsl.fc€r!r de. paqo (h seq,.o cbnde

fiq,rra elinporte esllt¿nle de la oina. i aue rndu.ra los recagos e rmpuesBs
eqalrnenle reDercutúles

1.9. FECM DE EFECTo: Éstafean¿en aqueenlaer vqor etsegJo de aGerdo
co1 e establecdo en las Co.drcio'es Panlorla'es

1.10. ACCIDENÍE: leson m'po? denv&¡ de una c¡usa suorla vloenla ele'ila y
a,era a la rle.oon¿load de, asegLrádo, ¿caeoda oLr¿rle la voercl¿ ft ,¿
poliza

1 .1 1 . ENFERi4EDAD: -oda ¿ leraoon de la sard olgnade por ur¿ caus¿ d.ferenre oe
- r ¿codea€ qLre deba da' l"ga' a corsulla o deba se. diaqnostcáda o lr¿l¿d¿
0orun médim aJlori2ado leoálmenle a oráclirár su acliüdád omfes,oná

I 12. ÍRABAJADOR PoR CUEñTA AJEiIA: la peBora fis.c¿ qLe se obl{a a preslar
q" f¿bap en dependencia de ul empleado e'r bas€ a u,r mnlralo de trabaio a
c¿'rbio de -14 refuneraoór de acuerdo á ld leqslaool láboral espeñole
¿qenle, qLe se encuerlE d4o de ¿ll¿ en el reginen @responorenre de l¿
seqL¡dao soc¿l / que ro sed Ilooneno puohco.

1,13, TFtrBAJADOR ÉOR CUENTA PROPIA Ó AUTÓNOfilO: L¿ OeEona fgca q"e
oes¿rclla Jra Jarudad prolesronal remLnerada no depe¡dienle y que se
e4cLenl? dado de dta en elReqrnen Especrelde T.aDetadores AulonoTos oe la
Sequridad Soo¿1, Vu[.a Mo¡tepro o irst,r"oón ¿.¿loq¿

1.14. FUNCIoNARIo PUBLICo L¿ Deaona lscá que se ob.qa a p.eslar sJ propro
tr¿o¿p o¿fa ctalque' 0.0¿n sno o enle Lslalal, Auonombo Pfovncial o Loc¡l
b¿io ".r cortralode fabaro sonerdo al[sr¡ruode la fu'oón Públ{¿

1.15. DESEITPLEo Stuacón e¡ que se enGrerlran quÉnes pudÉnoo y que.Endo
r¿baar rerle"dane_te por orenlá ¿ena pierdar s. empleo y sean privados
de s" saaio por cárs¿ dhlirla de sL \olu"tad / @r 4Lpllas carsas
conlemoád¿'en láq Condrdoneq Panü,laresde lá DresEnle ooll2,

1.16. INCAPACIDAD TEMPORAL ATe?cim remolal del estado oe s¿lúd del
Asegurádo conslal¿dá medicamente. debida a un eccidenle o enfem¡edad de los
orbElos poresl¿ po'rza /&temn¿nlede ¿ lot¿lroeptlud delasegu.ado p¿ra el
eierccio de su aclivid¿d Drohsio¡alde foma no oemanente

1.17. lERloDO DE CARENCIA Perbdo oe lleT po conput¿do en oÉ5 o meses
ú¿rscumdos ¿ pa.{r de l¿ r-echa de Tleclo del SesJro o en su c¿so enlre dos
s,¡iesros dur¿nle el c{al el conlralo de sequm no desdiega efeclos. es decir. en
elpresenje co.rr¿E de sesuo n0 qlbre (:rnri.qenoas du.anledido penodo

1.18 RELACION [ABORA|: La elacón 'Lrñc¿ e¡rstenle erte un T.¿b¿iador por
Éenla aena y sufmple¡dor

1.19 HOSPIÍALZACION: hEmamierro en Cerlro Hosprlálem Cenlro Sanle.ro o
C rnic¿ cDmo consecueroa de enbmedad o accidente.

1.20 CENTRo HOSPITALARIO, CEiIrRo SAt{lTARlo 0 CLINICA: se enliende por
rales dq-ellos estdbhciTEnlos eq¿lmen€ aulon¿ados para eltr¿lamanlo medicú
de erfemed¡des o lesiones co'norales proüslos de medos para eledu¿r
diaqnosticos e nleftencones qururgú:s y de seNlcús medrms y de enleme'a
dL'anle las 2¿ tor¿s del dra los lraamlenlos que en dicho eslablecinienro sp
ote¿can deben serprcsiados porpersonal médho lilulado.
l{o s6 co.raidorárán c¿nfor horpitrlado3, 3¡nlt¡rioÉ ni cl¡n¡c¿a, ¡ ef¿ctoa del
segurc,lat r6¡rhnc¡$, as¡lo8, ccnto€ de di¡ balneários, c¡sas o clin¡cas
de-convelscencia, initalacionos erpaci¡lnEnta dcdicadái ál ¡nbmañhtto
ylo t¡rtám¡ento dr drogadicloa, alcohóllcos, naurjtcog o enfefiE6
inentáler, o á lá áplicációí de métod6 ds ¿d.lg¡¡ámh¡to, rapoao,
rojovenocirhi¿n¡o. tatañ¡ento ¿¡téticoa, teímla¡, malalar o tr¡tamlento6
s¡milEres,
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G. coNDrcroNES GENERALES

!@ mnrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
,¡oróRE DEU ¡stc!f,rto t¡ATURALE2! 0€LRIESGO CUAERIo No!dé

. Si el oesempleo te producG doapués de que elAsegurado tEya alcánzado h
edsd legal de jubilác¡itn con respecto a la activldad q0e llevaba a cabo,
reüniendo todoa los rcqu¡siio€ legales nece3arios psra acceder a l¡ pensiin de
¡ubilación. Se aslmila a dicha s¡tu.ción lE iub¡lac¡ón ant¡c¡oda.

. L¡ extinción del contráto laboñl como ¿onsococncie d¿ la plejubihción del
Asequr¡do. Se entenderá por prejubihción áqoella quÉ se poduce cuando l¿
iñdei¡nileción por despido conslita er una rent¡ tempor¡l pagadera en el
moñrenlo del deBp¡do hast¡ la fecha en la que el trafurador ac.eda E 13

jubilac¡ón
Para las garsntias de lncapacidad Temporal y Hospitalizácion:
No tienen la cmsderacor de lncapacrd¿d Ter por¿l ni Hospit¿liracicúr y
c¡nsecuerlemenre ro se p¿gara prest¿úio¡ aEuna por aquellos srnÉslros que resuhen o
sern.¡nseor¿noá de l¿s sd Lrienles sifuaciones

. Los pedodos de- degc.nso volunt¡rio y obligatorio que proced¡n por
matemidad o patem¡dad.

. oolores de espáldá, selvo que existan evUenc¡as ob¡ctivad¿s por estud¡os
rñsicos compleñenErior lrad¡ologia3, gamm¡grafi.B, escánere§, T.A.C., etc.)
y qua supoman la e¡lstencia da una lagión ciwanle de l¡ lncap¡ciüd
Temporál o de la Hospilaliación.

. Celaleas y enfermedades menteles o nervio6á6, ¡ún cuendoerblán evidencias
írádices.

. Lo! producidos como consecuenc¡a de bnhtiva de luicid¡o del a§agurado
idurante el primer ¿ño de vigenci¡ del seguro) o Enf€medades. legionei y
complic¿ciones ca[E¡da9 directa o indirect¡mente por volunt¿d d€l
Aseiurado, o derivádas de h reáli¿eción de ecto6 notoriamente teñer¡rios que
entrañen grave riesgo pere l¡6alud,

. Lás prodúcid¿s cuando el Asegurado se encuentc bajo la influercir del
¿lcohol, drogar tóric¡i o eslupefac¡entes no pEscrilos médkamenle; los que
ocurran en Cáso de perturbación mentel, sonembulismo o an desefio, luche o
riña, ercepto ce6o prob¿do d€ legitim¡ d6fensái¿si coño los darivados de une
actuac¡ón dellct¡vá de¡ Asegur¿do, decl¡rada ¡udic¡almente.. Cualquier enfennedad, dolencia. l€sión o estado (o las enlemedades que se
dedven de ésloslde las que elAsegurádo twieñ corocimientoen elmomento
de la liÍne d€l presents contrato y que no háya sido debidrmonte decleráda al
A$egurador.

. Los s¡niesfor derivsdos de ¡cto! de goeÍa, de leroriimo y de c¡rácter
mlil¡co v/o m¡lilar.

. Los siníestros producidoB por rcáccion/radiación nucleár o conláminacióñ

. TGremoto§, erupciores volcánicás, inundáciones y otros ferünenos de
nrturrlez¡ !bm¡ca o meteoroló,gic¡ de caÉcter extraordin¡rio y todas aquell¿s
que deriven de situacione6 celificadas por el Gobieño de lá l{eción como de
'cátástrofe' o 'calamidad necioft 1",

Pára todes le6 gar¿ntias
Asmismo el Beneñoario no iendrá derecho al cobro de ias prestaoones por Desemple§
lncaD¿odad Temporal u Hospilál/acón si le mñ,rBenc.á se produLe. o se der¡va o es
coflsec¡enoá drrecl¿ o ndirecli de

. Les coniécuéncias dé guerr¿s o de otras clrcunstánc{as exÍaordin¿das y
aquéllor otros lopuestos que tengan la consider¿c¡óo de fuerli msyor de
acuerdocon lo previsto en elarticulo 1.105 delCódigo Ciyil.

. Conflictoi áfinadot aunque no heya precedido deckración oficial de gusía o
loi derivados de heahG de cr rácter po¡ílico o socialo aclos de terorisño.. La acc¡ón directa o indirEctá de rE¡cción o rádhción nucleer o contáminac¡on
radioect¡Ya.

. Teremotos, erupcioneg volcánicai, ioundacione! y otrot lenómeíos de
nalurale¡a sismic¿ o meteorologicá de cerácter exb¿ordinario y todas aquellas
que deriven de aitu¡cioner calificadai por el Gobiemo de la N¿ción como d€
'catástrole" o'arlam¡iled naclonal",

. Los derivados de desgos ertr¿ordinarios cubiedos por el Consorsio de
Compens¡ción de Seguros.

lncompatibilidad de garantiaa
Las coberturas de oesempleo, por un lado, lncap¡cid¡d Temporaly HoipiLli¡acón,
por otro, son altemetivás o excluyentes, por tánIo cuando un Tomador,Asegur¿do
€stó cubiedo por Des€mpleo no podrá eit¿r cobieÉo por lncapacidad lemporel u
Hospit¡lización y vicevel§a.
[¡s cobertüras de lncapácidad Temporal y Hospitálización son incompatibles entrc
si, en el caso do que embás oclrran simultaneimonte: Le lricápeckiád Temporal se
émpe¡¿rá a cornpular des{h el ñomerto en que se odginó lá baje, por p€ñ,odo
completo de 30 d¡as nalurales (sin peduicio de lo establecido respecb al Friodo de
c¡renciel, pero ie deGconbÉ l¿ perte yá ebonáda de l¿ cobertura de hospitálización.
Para aquellos tab¿ladores que se glorenfan orbertos pe E ga¿nld oe desemplm
además rleherá lpr,erse en.renla lo siorienle'

. Si se produjese una enfemedad común, durarle el penodo en el qúe el as€gur¿do
se enconlrase percibiendo la prestáoón por de"€mpleo. el asequrado lendrá
derecho a conl¡uar @bÉndo a preslaciln por desempleo aunque se enorenlre en
s,luaoón de lncapaodad Ter¡poral coo las |,.¡(¿oones eslableo{,ás en la presenle
poliza.

. Si se encoñlrase cobr¿ndo la preslaoón por lncapacidad Temporal y se prcduese
un despido que diese dereúo ár cobro de l¿ preslación por desernpleo segL,n lo
est¿bleodoen la preseqte púl¿a, el¿s¿gur¿do lend.a deredro a cobr¿r lá presLacon
por desempleo

7, PERIODOS DE CAREIICIAS
Carcncie lnicial
Para la garantia de oesenpleo se eslablecé un pGriodo de cárench iñicial de 60 diag
naturales, a computar a pañi. de la lecha de efeclo del segurc A efectos de mmprobar
que en el mornenlo del acaeomienlo del s¡niestro \a lra¡saunido elpe¡odo de c¿Iencr¿
nicial. se enlenderá que la srluacón de desempleo se produce eo l¿ lech¿ en que se
prodJ¿ca la e¡tinoón o susDensrón de l¿ relác¡ón láborál por las ceusás señaladas en esta
pol.¿a. y asilo señale ellnslihrto Nacionalde Fmpleo.
eare la qaranla de lncapacidad Temporal se estáblece un periodo de cánnc¡a iniciel
de 30 dias n¿loÉléa. a compuldr a partr de la fecie de ebclo del sequro A ebctos de
@mpfobar que gl el rc-telto del ac¿ecjmrerlo del srnreslro ha [anscunido el penodo oe
c¿rensa noal se enEndera que la sfu¿oon de lnc¿pacrdad lempo%¡ se Droduce en la
recha er la oüe se deermina la b¿ja por los facultabvos de l¿ Segundad Socjal. Mutua o
lnshluoón ánákrga o mdiLo o lacLllalivo auloñ¿ado y asi lo raüfiquen los serwÉs májms
delasegurado no se e¡qrra perodo de c€renoe paa elsupueslo de inc¿paodd temporal
cáusada por accidente

Para l¿ qaranlra por Hospltalizac¡ón re esbbleae un pedodo de carenc{¡ in¡clálde l5
diá! natülales. a mmoúar a oartr de le fedÉ de efeclo del s€oum A efeclos de
comprobar que en el mbmgllo del ¿c¿ecimi€nto del §nl6Ío ha tañscu,rido c penodo
de c¿renoa mioal, se efltenderá que la sifuación de Hospitaliz¿ción se prodJce efl el
momenlo de ingrcso en un cen[o hosp¡telaro de ¿cl,erdo con las delinúones
eslablecidás en la p¡esente ñliza. No s€ exigirá periodo de c¿réncrá pará el supueslo de
hospilalización causada por ¿cúidente.

Careñcia entre dos siniestros
En ce5o de pmducilEe aituecioneB d€ De6emdeo ÉubGigu¡ente! a uña Eiluación
ánterior de oeaempho que dlo luoar al pago de la pnst¡clón por Darte de esh
póliza, se prwedeá ¡l p¡go de nuava3 prartaciones ii cl TomadolAsegurado ha
esl¡do vinculado de foma 8cüva a una nueya relac¡ón ltbol¡l como tf8&Fdor por
cuenb ajena y con un contrato indefinido por un periodo ñinimo de 180 dias
nátur¿iaá ininterumplror y heya tupcrado ol por¡odo dB pru€ba ¿tt¡blec¡do
coreipond¡enté a au nucva relación labo.ál i¡émpra qu. dicho contráto toñga uM
duración igual o superior a 13 horas a la samana. En ca3o contrrdo no ie pag¡rá

En ce6o 
-d. púoducir6B lncápac¡dades Tomporales u hospiblizacionei

súb6iguienteB ¿ u¡e enledor lncepecided femporal u hosprtálizacrón que dio lugar
á prcrtaalón por pane ds e3ta póllza, lá ¿aegürador¡ proccdaaá nuevaménte al
pago de prBt¡ciores lra.rscuridos 180 dias. ininlenumpldo3 d6de el l¡n de l¡
última incapácidad terhporalo alt€ hosp¡takri¡ s¡ se tr€la de la mism¡ c8uss de
i¡capac¡dad o ¡norcso eo centro hogp¡t¡l¡rio o 30 d¡¡8, Bi se trat de un¡ cau§€
distinl¡. No É6 erigirá periodo de carcncia paÉ el lupuesto de lncapácidad
f efi polal u Horpltalización por acclroítd.
8. DURACóN DEL CoNTRATo
L¿ duraoon del cmtralo de seauro ve0dra delem,nadá en jes Condroones P¿rüülares
de la Pót¿¿. s¿fuo que concuira a,guno de 106 supueslos orevÉlos el la pon¿a 0e
canceEoon anlrcrpada del segufo
S,n peflulco del Darálo antenor, el sequro tend¡á un¿ duraoón mensual renov¿ble
aLomatÉárTente y lo.náÉ¡ efecto e4 el moinento e.l el que elclenle haga uso del saldo
dlspuesto de la la,leb El seguro podra renovarse rientas eslé vigerte elcmtralo de la
laiela sobre la que se basa el sesuro.
El sequro dejara de lener eleclo'

a) Ld fecha en que la lqelá vnculeda á esla poh/a de seguro lerflne por cL¿lqurer
c3u*t

b) L¿ feda en la qral el TomadolAseourado alc¡nce laedad de 65 años.cl La lecha de bllecrmienb o de declár¿cion del estado de ,nc:Dacd¿d Pemsnenle
Absolula del f ornadoíAsegurado en cualquiera de sus gradoi.

d) La fecha de ,ecepción por parte del Ase{uraoor de carta cerliñcáda o llamada
lelefónr3 de asegurado ma¡feslanoo su deosonde resüson delseguro.

e) Asimismo la coberura lermnará en r¿ fecha en l¿ que el Aségu,ádor haya
pagado ei número máximo de Prestaciones @nsecubvas o altemas por
lnc¿pacided Temporal, Desemple u Hospildización que se han fijado en ela
póli¿a.

9. INDISPUTABILIDAO
Elpresenle mnlralo de Seguro ser¡ rndBout¡ble una ve¿ náya lranscunido plpl¿zo de un
a,io desde la cmtrabdon de l¿ polda. s¿lvo plaTo más bre!€ con!€ndo por Conoroon
P¿rfrcular. ¿ cont¿r desde la ledra de su perfeccon
La indispulabilidad preüsla en el ounto anlenor no le4dra luqar er el caso de existr
acluaoom dolos¿ delTo,nador delSequro o delAsequrñ0. SedxceptLa de esla norma la
dedaracófl nexacta relaliva a la edad del A5egurado

IO. PAGO DE LA PRIMA
101. Le prima d6lregum e3 mensualy su importe será el re3u¡trdo de apl¡c¡r

meosualmente 0,51032% sobre el saldo pendierle erstenle (impuestos y
rec¿rgos induidos) existente en la ullma fecha de liquidación riensual de la
tarjeta de crédilo que se haya realizado En el supúesto en que los impuestos
legalme¡le reperqrtibles, que gravan la prima de seguro álmenten o disminuyen
la pn[E se verá aumenlada odrsmrnudá en la misFa proporcion
El Tomador del seguro eslá obligdo al pago de la primera prima o de la pnnE
única en el momenlo de la ñrma del contralo, a no ser que se disporua otra cosa
en las Cmdlciones Pañiculares. Las sucesivas primas se deberán hacer efuclias
en 106 mrespondienles vencimienlos.

10.2. En el caso de oue la Póliza no deb¿ enlr¿r rnmedÉlámenle en u00r el T.xnádor
del sEU,o o elAsegurado podán demorár e, paqo de la prima haita que aQuetta
deba tomar efecto

1 0.3. Si en les Condiciones Partorlares no se delemina ningún ll4ar par¿ el pago de ta
pnma. se enlenderá que éste ha de hacerse en el dornicilio del fom*or del

10.4. S,"por culpa del Tom¿dor [hl sequro. l¿ pnmera p.rmá no ha srdo pAadá o la
prima únic¿ no lo h¿ sido ¿ su vencimienlo I¿ Enbdao Ase{uradora tiene dered)o
e resolver el @nLalo o a engir el pago de la Dnma debrda en vÉ e,eolbve @n
base en l¿ Póli¿a. Salvo pádo en con[ário s la prima no ha sidoDaoáda antesde
(ue s,e produzca el gnieslro. la Enldad Aseguradora quedar¿ l¡ber¿da de su
obligaoon.

10 5 En c€so de lalt¿ de p4o de una de las prnás srguientes. ta cobertura de ta
Enbdad Asegur¿dora ijeñe derecho a resolver el coniato o ¿ exiq,r et págo de ta
prima debida e0 vÉ epqrtiva cofl bas€ efl E Poliz¿ Salvo oado eÍ cootáiio. srla
pnma no h¿ sido pa0¿da úles de que se uoduTca el siniesüo la Entdad
Aseourador¿ ou€dará libeÉdá desu oblnacrón
En &¿lqu'er caso, l¿ Entjdad Aseguraddi¿. orándo et mntrato e6le $ susp€íso
solo podla exq'f el pago de la prim:a del peÍodo en curso.
S' el conlfáto no hubiere sido resuelto o exünouido conforrne á los .lumeros
anlenores, la coberfura vuelve a lener ehclo a t¿s ventor¿tro hofas del dra sr
que el Tomador del seguro pagó su pnma.

AGRAVACIÓN DEL RIESGO
El TonEdor del s€guro o. en su cáso el Asegurado. deterá, durante d otrso del
co¡lrato. comunicai a la Enbdad As€quredoia, bn prmto bmo b sea oosüle.
lodas les c¡rcunst&cid que s€gun el otesbonano qJe le ha s'do some[do por la
Enudad Asequradora antes de la conclusicú deiconú¿to. aoraven eldesoo ü sean
de lal naturae2a que $ ñubÉr¿n sido conoddas oor est, en el rúmeirki de b
perfecoón del mnfah n0 ro hab¡ia celebraoo o lo hab¡a mndurdo en
condiciones más gravosás.

10.6

10.7

11.
11.1
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11 2 En c€so de que duranle la üqenci¿ de la Pól¡za te fuese coÍlnicado a ta Enlidád
AseguÉdora un¿ ag?vacion del nesgo esta puede proooner un¿ modific¿oór det
cantrato en un pl¿ro de dos meses. á contar desde el dia en que l¿ a0rarácion te
h¿ya sdo dedarad¿. En lal caso el Tomador del sequro disoone de qr:Ince dras. a
contar desde la recepcjon de esla proplgoón, paia aceDtata o rddlazada. En
caso de rccha¿o, o de srlencio por parte del Tornador. ta Enlidad Aseouradora
puede transcunido dú,ro plaro. resondf d contato preüa advenéroa al
Tornador del s€guro dánoole pará que conteste, un nuevo pla?o de quince dEs
traflscunidos loscualesy denlro de los ocho siguenles. mmunicaÉ alTornador la
Tesoslon dehntbva
La Entidad Aseguradora podra quálm$le. rescind[ el contrato conunicándolo
0or escrilo al As€gu€do dentro del plazo de ua mes á pafir det dia eñ que tuvo
@noom€rD 0e E agErvacroo íel nesgo
Si sobrevrnrere un $niestro sin habe.se re¿hzado declarácion oel nesoo lá
Enlidd Asequradora queda liberada de su preslaoon s el Tonadoio et
Asegurádo han ecru¿do cofl mala le En oto c¿so la oreslacón de la [ntdad
Asqur¿dor¿ se reduora proporoo¡almenle ¿ la dilerencia entre la prima
mnvend¿ y lá que se hdbrera aplcádo de haberse conocdo ta verdadera enltdad
delriesoo

t2. Drs tñuctót{ DEL RrEsco
Fl Tomador del seguro o el Asegurado podr¿n. duranle el cxrso del conhalo poner en
conoomienlo de la Enlkjad As€guradora todas l¿s ürornshno¿s que drsminuyan et
aesgo y sean de talnafuraieza que § hubier¿n sdo co¡octdas por está á et momerlo de
la pelección delmntralo lo habria concludo en cono¡oones más falorables
En lal caso, al tnali¿ar el periodo en qrrso cr.Jbterlo por la ¡ma debeta reducrse el
ifn0orle de la pima fulúra en la proporoón corespoídÉnte, lenÉndo dereoro ei
Iom¿dor. en caso cmterio. e la reso¡ución del contr¿lo y a l¿ devolución de la difereno¿
entre la prima salisJecha y la que le hubiera conespondijo pqar, desde el momenlo de
la puest¿ en mnociÍ,nenlode h dÉmmuoon delnesgo
13, OESIGNACION Y CAMBIO OE BEI{EFICIARIO
ElTomador podra. en cualquier momenloduranE la uoeroa delcoñüdlo y stn necesrdad
de consenlimienlo de la Enldad Aseguraoora desrgnai Beneficiano Podra, adem:!s, y
s¿lvo que hubiefa fenunciado expresamenle y por esúilo ¿ esla facullad. modiñc¡r la
desigñ¿Don previamenle ehclu¿da.
13.1. Tanlo una conD oÍa facult¿d deDeran eje¡olarse medÉnle decláracioñ escrit¿ del

Túradordirioida a la Enbdad Asequradora o rEdiante leslemenlo
13.2. La Enldad A¡eguradora qued¿ralberad¿ oe toda oblig¿oón s¡ realEa elpaqo oe

la preslación asequrada a quien fiqure como Eenefciario en l¿ úlüma redaccift
escr a mmunrcada, salvo que lehacienlemente, antes de elecfua¡ dtcho Dao. le
sea noúcada la revocaciór de lá desi{n&ion en dEposición lest¿mefltard 

_

13.3. S, la designaoón de Eeneñoarios se hare en bvor de los herederos sin n€yor
especúcacion. se cons¡defaran mmo táEs los que tenqan d.cha @ndoon en el
momento del bllecimiento del Ase§ur¿do y la disúibudón de la preshoón tendra
luqar en Droporcion a lá cuotr heredlan¿

13.4. Sr la desgnaoon es genénc¿ en lavor de los h{os se enterder¿n como t¿les
lodcs sus descend€ntes con derecho a herencia y sdvo estDJlacion en
con¡rario la preslacon se drshbura por pafes Euales

13.5. Sr en el mornenlo del falleooie4lo del Asegurado. no se lrubrese de$qnado
Beneficiario concretanEnte. ni reslas para su delemÍaoon, la preslac¡on
asequrada lomara pade del p¿hmonio delTomador La muerte del Asegurado.
caus¿da ddosemenle 0or el Eeneficiario privará a ésle del dereúo a la
p.eslacón eslablecda en el cürlráto, quedando ésta inleqrada en el pafimonlo
del Tomador $ exrstelen vanos Eeneficiaros. lc nó mleMnenies er el
falleomÉnto del Asesuraoo co¡seNaran su derecho

13 6 El romador del seg,ro perderá el deredlo de p0noráción de la Poli¿a s renunoa
a la facultad de revoc¿ción delBeíeficiario

14. PAGO DE PRESTACIOT{ES
En cá5o de la ocunencia del nesgo previsto en la poll7a, el Tomador o el Benefro¿no
deberán mmun¡c¿r su acaeomento a le Enldád Asequrdora en er plazo m:áximo de
sÉte dias de haberlo conoodo. salvo que se háya fiÉdo en las Condroones PartoJlares
un plaTo rÉs amplio. tn caso de incumpÍmento la Enlid¿d Aseguradora podra reclar¡ar
los dañosy per¡rcjos causados de l¿ falt¿ de dedaraoon
Ie Enlidad As€guradora pagaÉ el importe de la prestación confalada en su domicilio
sooal o en el l4ar que se designe en las Condiciones Pa.tculare§, al Benefoano o
Eeneficranos desqnados por sl ToÍrádor del Seguro previa acredilaciofl del siniestro y
present¿cjóo de la documenlecon requendá segun lo que se determine en 16
condloones panrcubfes
15. Coi,lUNlCAClol{ES ENTRE ELIOMADoR Y LA ENTIDAo ASEGURAoORA
LascomunE¿oones a lá Entdd Aseguradora delTornador delSeguo y a traves oe
ésle, delAsequradoo de los Beneftoarios, se realizaran en eldom|cjlio sooalde l¿
Enhdád Á§eouredore séñaládo en la PóIz¿
L¿s comunrúoones que ehcfue el Tomador del sequro elAqenle de sequro que medie o
q,re haya mediado en elconbab surtrán los trrsmos efecbs quesr se hu0ieran reáli¿do
directamenle a lá Enbdad Aseourdora
L¿s comunic¿oones de la Entíclad Aseguradora al Torn¿dor r,el seg uro y en su cso. al
Aseourado v a los Benefic'arios se realiz¿rán en eldomlolio delTomador recoodo en la
Poli.¿a. salvó que los mismos le heyan notfrcado elcambo d€ su domqlio
Par¿ quelengán efic¿cja motracfual.las comunEaomes enhe ellornádor delsequroy
ta En[dad Asquradora deberár h¿cerse por escrÍo s asi lo convlnÉr¿ñ las panes
16. PREscnrPcror,r
Lasaccmnes que se deriven d contálo prescribiráñ en el lénniño de cinco aios. a conhr
desde eldia en que pldiérofi ejercrlarse para inc€p¿c¡dad ternporaly hospilelizeción yde
dos arios p¿ra eldesemplm
17. COti,tPETEt{CtA DE JURtSotCCION
El presenle conlralo quedá sometdo a Ia iurisdicción española, de tal manera que si
cuálouierá de lás Dádes conlrálenles o ámbas deodiesen eiercilar sus ádriones ánte Ios
órganos Jr.rrisdicoonales. debeÉn reorm ál Juez del domiolío del Asegurado que sera el
único compelenle para el cfioc¡mrenlo de las ac{iones denvádas del contralo de segu¡o
srn que proced¿ p¿clo en contrano.
En el caso de que el dornicilio del Asegurdo radic¿ra fuel¿ de España, ésle deberá
desgnar uno denlro del Eslado español
18- TRIBUTOS
Los impuestos y rccaeoG que se deb¿n por razón dé esle contrato ribularán mnfome a
la legislación vigerte eñ cáda moírento airndo por coéñb dol loñádolá6agurádo o
de los benef¡chrlG 3egún proced..

19. CLAUSULA DE [¡0EfilN|ZACt0 poR EL CoNSoRCt0 0E CotiPENSACIoN
DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
E)CMAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conlomid¿d con lo esEblecdo en el terlo .efundido del Eslaluto teoat detConsorcio
de Compens¿oon de Seguros. ¿probado por el Re¿t Deoeto Legstaiño 7/2004 de 29
de Etubre y mod ñcado por l¿ Ley 1212006, de 16 de m¿yo el tómador de un mntrato
de seguro de los que debe¡ oblo¿topamente tncorporar rec¿rqo á lárror oe l¿ cit¿da
en[dad pubhca empres¿rial liene_la faqrlad (h co¡venir ta oabetura de tos riesqos
exU¿ordm¿r0s @n cua4uier enüdad asegJrado€ que re,lqa las co.tdtoones eÍgidas
por la legr§ación viqente
I as rndem4[ac]o¡es dervádas de siniestros p(Jouodos oor acoñleom,enlos
extraord narios acaeodos et Españe. y que afeclefl a ripsilos en ella srluados y t¿mbien
los ¿caecidos en el e)llranjeo cuardo el as€qurado reñqa su residero¿ hábrfuat en
España ss¿n pagad¿s por el Consoro0 de_Cornpenr;iór de Seguros cu do et
lomador hubiese s¿tislecho los conespondienles rec¿rqos a su lavoi y se produtera
alquna de las siouientes siluaciones
a) oue elnes¡o exuáordrnano qrbierto porelConsorcro de Compens¿cDn 0e Seguros

no eslé án aradopor la poliTa de s€quro conllalad¿ co4 la enttdad aseouratora.
b) oue. dun eslando anparado por díúa pohz¿ de se{Jro, l¿s oDloailo1es de tá

enldad ¿seguradora ,ro pudieran seI cumplidas ¡or h¿ler sldo oecl¿rada
judaal,rente e{ concurso o por eslár suÉlá a un prccedimienlo de hqLida(io.t
inlervenda o asumrda porelConsorüode Compensaoón de Sequros

tl Consorcio oe Conpensaoon de Seguros ajushiá su eclueció1 á lo drspuF5to er Fl
lercionado Estalulo,eg¿|. en la Ley 5011980 de I de oclubre. de Conkalo de SeqJ o
en el Reglamenlo del seguro de riesgos extaordm¿rcs. aprobádo por el Real 0e¿reto
300/2004 de 20 de lebrero. y en l¿s dilpogcones conpremenlaias
20. RESUMEN 0E LAS NoRilAS LEGALES
1. Aconteciñientos extraordinarios cubierlos
¿) Los gtluÉnles fenórnenos de la nelurale./a: lenemolos y maremotos inundacores

ertraordinan¿s (,'lduyendo los embales de r¡ár). erupoones volcanlcas. lenpest¿d
cidónica alrpic¿ (incluyendo los ventos e¡lrao,din¿.ios de racl¿s supelores a 1r0
lr¡rh v los lornadosl y caidasde mereoritos

b) Los oc¿sionados vioienlamenle c¡mo mnsecuencia de terrorismo, rebelion,
sedición motin y lumullo populár

c) Hechos o actuaDones de las FueEas Armadds o de ds Fuer/ás y Cuerpos de
S€{uridad en tiempo de paz.

2. Riesgos ercluidos
a) Lo6 que no den lugara indemnizición según lá Ley de Contrato de Seguro.bl Los ocaslonados á péÉoneB asegur¿d¡B por contralo de seguro dislinlo a

aquellos en que es oblig¿torio el recarlo á ,ayor del Consorcio de
Compensáción de Segurcs.

c) Los producidos por conflictor ¡nnados, aunque no hayá precedldo la
declár¡ción olicial de ouéná.

d) lgs dériv¿@s de h áergia nucleár, sin pe4uicio de lo establecido en l¡ Ley
2r1964, de29 deabdl, sobrc enersia nuclcer.

e) Log producidG por fenómenos dé la náturále¡e dblintoB a lo3 6eñelado6 en el
articulo l del Reglamento del segurc de rlesgoi ertraodiná os, y 6n
parlicular, 1o3 producidos por elevaclór del r¡vel fieát¡co, ñovirñiento dG
ládor¿s, doslizamierto o álent¡miento de tenenos, desprendimienlo de rocas
y lenóñenoÉ s¡mil¿re6, selvo que estos fueran ocasioñados manif¡e¡támente
por lá ácclón delagua dé lluvia que, á EU vez, hubiere provocádo en la zona
una situaciiin de inundaciór e¡traord¡nad¿ y se pmdujeren con cáácler
simulláneo a d¡cha inundación.

0 Lo3 cau6ado3 por actuaciones tumultuai¡s producidas en el cuGo de
rcuniona6 y merife3láciones llevádas a cabo conforme a lo dispu$to en lá Ley
Orgánicá 9,1983. d. 15 de julio, reguladora del derccho de reünión, ¡si comó
duÉnt. el transcuÉo da huelg¿s legaleB, sálvo que las citadas actuaciones
pudieran aer cálificáda6 como aconlecimienb6 extráordinarios conforme al
articulo I delRegl.meoto delsegu¡o de riesgos a¡traordinados.g) Los cau$dos pormala fe delásegurado,

h) Los coroÉpondienteB á Binie8tro6 producidos anles del pago de la pdmera
prima o cuándo, de confomided con lo est¡blecido en la Ley de Cofltnb de
Seouro. la cobedura del Con6orcio de Compen6áción de Seguros s€ halle
suspendid¡ o elseguo quede extlngu¡do porlaltá dé p¿go d6lea pñma6.

i) Los sini$tros que por su magnilud y gravedad sean cállflcados por el
Gobiemo de l¿ NEción como de uc¿tást¡ofe o c¡lamidad nácionalr,

3, Extensióñ de lá coberturá
La coberfura de los nes0os exf¿ord¡nanos ¿lc¿nzar¡ a l¿s mism¿s personas y sLmas
aseou,adas oJe se havan eslableodo en Ia Dólz¿ a efeclos de,os nesoosordm¿ric6
fr fas polizai de seqJro de üda que de acuerdo .on lo p'evisto e-n el co.rt"lo y de
conformidád co4 lá normabva regul¿dore de los seguros prvados qmeren provision
matemátic¿. la l]obenuÉ del Consoroo se relerirá ¿l cáp al en n€sgo para cada
asesu€do es decrf. ¿ lá drferencia enüe la suma asequrad¿ y la prov's.on Írálemálrca
que de mnfomid¿d con L¿ nomaüua olad¿ la enld¿d ¿segJr¿dora que la hubÉrá
emihdo deb¿ lener consüruida El impo(e coÍespondenE a la otada p.ovrsrún
malemabca sera setsfemo po, la renc¡onada entidad as€quradora
21, PROCEDII'IENTO OE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE

POR EL COTISORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de siniesÍo, el asegurado. tomador, benenoerio, o sus respecbvos
repesenlánles leg¿les d[eclar¡enle o a faves de l¿ mbdad asequradora o dei m€dredor
de sequros, deberá comunic¿¡. dentro del DlaTo de srele dr¿s de habelo coroddo l¿
ocLrencia del siniesho, en la delegacion regional del Consoroo que mrresponda sequn
el luoar donde se p'odulo el srnresbo La comunicáoon se {ormula? en el nodelo
est¿blecdo ¿l efeclo. que esla o'sDonrble ú la paqnd dweb" del ConsorLro
(www consorseguros es). o en ras oficinas de es¡e o de la ertdad aseguradora. al que
debera adjuntarse r¿ dooJmenlacion qJe segur l¿ n¿u?leza de las lesrones. se
fequÉra.
Pera aclatur cualquer duda qLe pudrer¡ surqi soDre el procedimieflto a s€quir e,
Consoroo de Comper¡s¿oón de Sequros dispoñe oe sguenle lelelono de etentón al
asegurado: 902 222 665

10 - Er pqñ o - 2a023 MDRrD (ESP Ñat- r 1349152.100 F
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22. DATOS DE CARACÍER PERSOT{AL,
De corlDmidád mn lo p.e{so e. E Ley orqánica 1511999 de 13 de Daierbre, de
Poteccón de Dalos dé Caracler Persoial 'la tnlidad Aeguradorá .nfo1ra de la

existencia de dalos de c¿.ácler perso"¿l tanlo er soporle lisi@, @To en sopone
aLlomatz¿ooque pLreden s€r susc€qblss de tratafrenloo de un [cieo de su tlularidad
."¡ .a, oue sá ndl r¿n los d¿tos ore h¿n sdo recabados Dard eldesa'ro'lo ! cumol,¡r e1o
de pés€nle conkelo y rsspeclo del cuál el lomadorl Asegu.ado podrán qe;crlar os
de€c_os ,Emnocdos el l¿ Ley y en partcular losde ameso lecl.ñcacó¡ , canceL¿cio¡
oe datos ¡s, como elde revocát on d6l corsenlim,erlo por la ces.o. de sus dabs y de
oQosrcon. e_ os lennrnos pev§los en la mencon¿da Ley y en sJ nomatva de
oes¿mllo ¡ rraves de escrilo oJs oodrá dmor a la gede socrál de la Enldad
Aseo-rador¿ en Madnd c¡ fth¿rdrano '0Ó'¡rla IE Plantio o v.a EMal
abn;onacnoo¿fners.eu
t eie(ic-ro d! bs cilaoos oerechos de acceso ectiñc¿cón c¡ncelacon .evocaoon de
@.sernrienb / oposrco.40 supono? collrapresEc.on de -rngúr,tÉo pad e

los daos peisonaEs necesários pará 6l c-Tplme^lo del conlralo de seguro ledran
c¿racler oo'Éahm El c¡so de tgaliva a faclit¿r dchos dalos no será posible la
celebr¿ció¡ de presenle conlrálode s€guro.

MEDIANTE tA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNsrENTE EN LA cEsróN DE Los DAToS
INCLU DoS EN EL VENCIONADo FICHER0 a otras trlid¿des p¿ra e cumplm'e'lo de
fi¡es di€clamene relacionados con ¿s funciones pa? los que fueor solicildos, á!i
co"ro co1 fines e$ad s!@s y acluariales y, en sL, c¿so de p€veriol del frauoe y que
pJedar se. cedijos a ol,as Fnlidádes AsequredoÉs po. rerones de coas8g"'o. de
e¿seguo o de ces on de calera lanbién podran ser ceddos a enldades Slancieras los

dalos pelsonales eslricl¿menle necesarios a eleclos de pago de D€sleciones. Asimlsl¡o.
feo,¿nle ¿ acepEoÓn erpfe5¿ de esl¿ cláJsula e, Tom¿do'rAsequfaoo consrelE ef el
lralarienb por la Fnlidad Asequrádore de los dálos conEnilos en el c-eslo_a'o de
9alrd. que en sr a¿so cumphrenle el 

_oflador 
Asegurado p¿r¿ ¿ contr¿t¿cór del

SegurD asr como de los qLe el€nlualmenle pueda_ Ecabarse de los ¡econo¿imieilos
májcos pr¿cl.c¿dos al n sr§. p¿r¿ e tumplim er lo y des¿rollo del presenre sequro _o

sieldo obFlo de cesión a lerceros sal¿o a ealdder asegLradoras o easeqJredoras po'
ra¿lnes de co¿se(uro reaseouo o @s ón de a¿rler¿
Dei nisTE modo e ro,nador/Asequrado a'rbri¡a a la Frhdad Asequradora o¿re l¿

[amMoon de cu¿lqL€r lpo de órunlcacún qJe ésr¿ ¿€á corve4ie¡te fac,rt¿de
re'aliva a los cülrdlos suscriloscon ela Fntdad rccesaios para e cLnpiniento de los
mrsfos oen¿oJe'loscasosenque a Enlid¿o aeoL?dora terq¿ L¡ 4lees eg'lro

EL EGURAOO CIIP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

?sm,v¡Da Dtr spariai- r

emita lalas en

presente AeÉ expresa
yde


